
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL

SALA CIVIL-FAMILIA

PEREIRA-RISARALDA

NOTIFICACIÓN AUTO DEL 31 DE ENERO DE 2020, PROFERIDO POR EL
MAGISTRADO GRISALES HERRERA, LA SALA UNITARIA CIVIL-FAMILIA DEL
TRIBUNAL SUPERIOR DE PEREIRA, A LOS SEÑORES CRISTIAN EDWIN Y
FRANCIA XIMENA ARBOLEDA VALENCIA, POR DENTRO DE LA ACCIÓN DE
TUTELA PROMOVIDA POR REINALDO SALVADOR TORRES BENITES CONTRA

EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE PEREIRA Y OTROS,
RADICACIÓN 66001-22-13-OOO-2020-OOO20-OO.

(

En cumplimiento de lo ordenado en auto del 6 de los cursantes, por medio del
presente se Notifica a los señores Cristian Edwin y Francia Ximena Arboleda
Valencia, que mediante proveído del 31 de enero de 2020, se dispuso dar trámite a
la Acción De Tutela de primera instancia, promovida por Reinaldo Salvador Torres
Benitez contra el Juzgado Segundo Civil Del Circuito de Pereira, Radicación 66001-
22-13-000-2020-00020-00, a la que fueron vinculados. Se les concede el término
de dos (2) días para que ejerzan su derecho de defensa.

Se dispuso agotar dichas notificaciones por intermedio de aviso que se publicará en
la página web de esta Corporación: tribunalsuperiorpereira.com -avisos-; en la de
la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co -novedades-; y que se fijará en la
cartelera de la Secretaría de la Sala Civil-Familia

Pereira. febrero 6 de 2020
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